¿QUÉ TENGO QUE HACER PARA BAUTIZAR A MI HIJO?
1.- Todos los sábados del años, (menos Sábado Santo o si Navidad u otra fiesta caen en sábado), tenemos bautizos a las 4:00 de la tarde. Puede escoger el día, no hay aglomeraciones, pues para ello tenemos bautizos todas las semanas. Y son bautismos comunitarios, como es normal en la Iglesia, al fin y al cabo somos comunidad y en el cielo “nadie va a querer estar aburrido en una esquina”. 

3.- Los padres y padrinos deben tomar parte en la preparación. Nosotros tenemos todos los miércoles a las 8:00 p.m. Es solamente una reunión. Al inicio de la misma se Dans instrucciones y se anota la fecha escogida para el bautismo. Si algún padrino vive lejos, puede hacer allá la preparación y traer la constancia de haber participado en la preparación.

4.- ¿Cuántos padrinos se necesitan? Solamente un padrino y una madrina, que a la vez son testigos oficiales de la celebración y así constarán en el libro de bautismos. Algunas familias quieren más padrinos... En la planilla solamente deben constar dos; el resto puede pertenecer a tradiciones familiares...

5.- ¿Qué condiciones se necesitan para ser padrinos? Padrinos son educadores y como padres en la fe. Por ello necesariamente deben ser católicos (no de otras religiones, ni santeros etc.). No traten de engañar, pues los perjudicados serán solamente los niños. Los padrinos deben estar confirmados, para ayudar a los niños en la fe, y con ello quedan resueltas las dudas sobre la edad: si están confirmados, sirven!
6.- El día del bautizo traer copia del acta de nacimiento o documento similar si viniera de otro país. ¡Y no olvidarse de traer el niño al bautizo!
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